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Guayaquil, 15 de Julio del 2019 xo 

Señor Ingeniero 

VICENTE COLON SANCHEZ LUNA 
Edificio El Escorial PH 

Urbanización Guayaquil Tenis 

Samborondón 

Estimado Ingeniero: 

Me es grato informarle que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía ASOCIACION QUIMICA IMPORTADORA ASOQUIM C ETDA reunida el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE por un plazo de TRES AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social de la compañia ASOCIACION QUIMICA 

IMPORTADORA ASOQUIM C LTDA usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial conjunta o separadamente con el Gerente. 

La compañía ASOCIACION QUIMICA IMPORTADORA ASOQUIM C LTDA se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de agosto de 1 981 ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Ab. German Castillo Suárez e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de octubre 

del mismo año. Á su vez la compañía se Reactivó, Aumentó el Capital y Reformo Estatuto Social 

mediante escritura pública otorgada por la Notaria Décima del Cantón Dra. Maria Pía lannuzzelli 

el 1 de junio del 2018 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 30 de Mayo del 2019, 

Augurandole éxitos en sus funciones, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente de la Compañía ASOCIACION 
QUIMICA IMPORTADORA ASOQUIM C.LTDA., a favor de 
VICENTE COLON SANCHEZ LUNA de fojas 10.653 a 10.656, Libro 
Sujetos Mercantiles número 1.474. 

ORDEN: 34201 
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BACA 

EAS O BALI Ab. Lanner/Cobeña C. PAVRAA DINO UR PIN NVLO DA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 18 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO PORS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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